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	ASUNTOS VOTADOS



	13/04/2010
14/04/2010
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8 ASUNTOS


	VOTOS RELEVANTES

SALUD

6524-10. ACLARACION DE LA SENTENCIA SOBRE INVESTIGIACIÓN EN SERES HUMANOS. En este caso, las partes solicitan adición y aclaración del fallo 1668-10. Por una parte, indica la empresa GOMMA Medical Trials que esta llevando a cabo varios estudios clínicos que fueron debidamente aprobados después del 27 de mayo del 2003, y les preocupa no saber cómo proceder con los participantes activos en dichos estudios. Por su parte, la Ministra de Salud señala que se aclare si el Ministerio de Salud debe ordenar la interrupción de las investigaciones que están siendo ejecutadas, y además, se dicte una sentencia normativa de carácter sustitutivo. La Sala aclara la resolución número 2010-001668 de las 15:12 horas del 27 de enero del 2010, a efectos de que se entiendan los siguientes tres supuestos: a) Experimentaciones clínicas autorizados con anterioridad al 27 de mayo del 2003 no resultan afectadas con este pronunciamiento; b) Experimentaciones clínicas iniciadas con posterioridad al 27 de mayo del 2003, no tienen por qué suspenderse si se determina médicamente -mediante documento idóneo que conste dentro del expediente, con la firma responsable de un médico- que ello resulta más beneficioso para la preservación del derecho a la vida, el derecho a la salud o para el mejoramiento de la calidad de vida de las personas sometidas a ellos. A contrario sensu, sólo deben suspenderse aquellas experimentaciones que no cuenten con dicha certeza médica. El Ministerio de Salud y la Caja Costarricense de Seguro Social realizarán los controles necesarios a efectos de verificar la mencionada certeza médica. En estos casos deben aplicarse las normas que contiene la Ley General de Salud, así como las normas constitucionales que tutelan la vida y la salud; y c) Experimentaciones clínicas que pretendan iniciar con posterioridad a la fecha de la publicación íntegra de la sentencia, quedan totalmente suspendidas hasta tanto no se dicte la Ley requerida al efecto para su debida regulación. Aclarada
6521-10. NIEGAN INSUMOS PARA OSTOMIZADOS. Manifiestan los recurrentes  que son operados de un cáncer, y debido a ello requiere de los dispositivos para poder realizar sus necesidades fisiológicas. Refieren que  los parches, así como las bolsas que deben utilizar, se los han denegados por desabastecimiento. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social y al Director General del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, lo siguiente: 1) Que se proceda, de forma inmediata, a suministrar a los amparados los parches flexibles y bolsas número 45 mm de la marca Convatec que requieren en razón de su padecimiento; 2) tomar las previsiones para planificar con antelación la compra y distribución a los centros de salud de esos materiales para evitar el desabastecimiento; 3) abstenerse de incurrir en las conductas que dieron mérito para acoger este recurso. CL
6525-10. MEDICAMENTO. Indica el recurrente que  es paciente de Urología  del Hospital México, y le fue recetado el medicamento inyectable denominado "Zoladex". Señala que el tratamiento oral comprendía ocho aplicaciones, y de ellas ha recibido únicamente tres aplicaciones; lo anterior debido a que se le indicó que no  había el medicamento.Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente Ejecutivo, a la Gerente Médica,  al Director de Aprovisionamiento de Bienes y Servicios Institucionales,  y al Director General a.i. del Hospital México, así como a quien ocupe el cargo de Gerente de Logística, todos de la Caja Costarricense de Seguro Social, que dicten las órdenes e instrucciones correspondientes para que en forma inmediata sea suplido el medicamento acetato de goserelina (ZOLADEX) 10.8 mm, al Servicio de Farmacia del Hospital México y en consecuencia, éste sea administrado al paciente amparado de inmediato, de conformidad con la prescripción y la responsabilidad de su médico tratante.  Asimismo, se les ordena abstenerse de incurrir nuevamente en la falta que dio mérito para acoger el presente recurso. CL

PODER JUDICIAL

6518-10. SE ACUSA MORA JUDICIAL POR PARTE DE LA SALA CONSTITUCIONAL. El recurrente presenta recurso de amparo argumentando morosidad judicial y violación a la justicia pronta y cumplida, toda vez que desde el 16 de diciembre de 2008, presentó recurso de amparo y a la fecha el mismo no ha sido resuelto. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

PROPIEDAD

6519-10. DESALOJO CON PROCESO JUDICIAL PENDIENTE. El recurrente impugna la resolución del Ministerio de Seguridad Pública en la cual se le ordenó desalojar su vivienda.  Lo anterior, debido que el solicitante de las diligencias no ha comprobado ser el legítimo propietario del bien.  Además, porque se encuentra pendiente una demanda ordinaria de nulidad presentada por su persona ante el Juzgado Civil de Santa Cruz.  Finalmente, porque en las resoluciones indicadas se notificó a “los demás ocupantes”, sin individualizarlos. En este caso, con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza de plano el recurso. Las Magistradas Calzada y Salazar y el Magistrado Castillo salvan el voto y dan curso al amparo. RP
PENAL

6522-10. PRISIÓN PREVENTIVA. Alega el recurrente que los amparados fueron detenidos y puestos a la orden del Juzgado Penal de Puntarenas, por el delito de tráfico internacional de drogas y en la causa abierta en su contra, se les impuso  nueve meses de prisión preventiva, decisión que fue impugnada y se declaró ineficaz por parte del Tribunal, bajo el argumento bajo el argumento de que el audio con la grabación de la audiencia no se escuchaba bien y, por ello, no tenía conocimiento de los argumentos esgrimidos para dictar esa medida y fueron devueltos al juzgado para que se definiera nuevamente sobre la solicitud de prisión preventiva que planteó el Ministerio Público. Señala que durante todo ese  tiempo han estado detenidos, pues la resolución dictada el siete de abril de dos mil diez no toma en cuenta ese periodo de prisión y computa los seis meses a partir de ese mismo día. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL 

6526-10. PRISION PREVENTIVA. Alega el recurrente que se le sigue una causa en el Juzgado Penal de Liberia, en donde se dictó en su contra prisión preventiva por tres meses, decisión confirmada por el Tribunal y que los jueces sustentaron la medida en el peligro de continuidad de la actividad delictiva y en la falta de arraigo laboral, domiciliar y familiar, únicamente. Afirma que no aceptaron prueba testimonial para desvirtuar la medida. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
EXTRANJEROS

6523-10. DEPORTACION DE PROFESORA. Señala la recurrente que hace aproximadamente cuatro años, ingresó a Costa Rica a laborar como educadora en el idioma inglés, en el CATIE, lo anterior debido a un convenio internacional entre dicho Centro con el Ministerio de Relaciones Exteriores, el cual le otorgaba la visa de trabajo para estar a derecho en el país. Señala que en diciembre pasado finalizó sus labores en el CATIE e ingresó a laborar en el Panamerican School como educadora. Indica que presentó la documentación requerida para que dicho Centro realizara los trámites debidos a efectos de gestionar su visa de trabajo; no obstante, personeros de Migración y Extranjería se presentaron en su centro de trabajo y se le indicó que debía presentarse a las oficinas de Migración. Agrega que le retiraron su pasaporte. Afirma que el 23 de marzo acudió a la cita y en la ventanilla la funcionaria con aspecto poco amigable le indicó que ya no podía hacer nada respecto a su estatus migratorio, que tenía que comprar el tiquete e irse. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL


	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD

Y CONSULTAS

San José, 14 de abril de 2010.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del catorce de abril del dos mil diez, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Gilbert Armijo Sancho, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez y (1) Roxana Salazar Cambronero.

1) Sentencia 2010-06524

Expediente 03-05236-0007-CO. A las catorce horas con treinta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. José Miguel Corrales Bolaños en contra del Reglamento de Investigación Clínica de los Servicios de Asistencia de la Caja Costarricense de Seguro Social y Reglamento de Investigaciones en que Participan Seres Humanos. Se aclara la resolución número 2010-001668 de las 15:12 horas del 27 de enero del 2010, a efectos de que se entiendan los siguientes tres supuestos: a) Experimentaciones clínicas autorizados con anterioridad al 27 de mayo del 2003 no resultan afectadas con este pronunciamiento; b) Experimentaciones clínicas iniciadas con posterioridad al 27 de mayo del 2003, no tienen por qué suspenderse si se determina médicamente -mediante documento idóneo que conste dentro del expediente, con la firma responsable de un médico- que ello resulta más beneficioso para la preservación del derecho a la vida, el derecho a la salud o para el mejoramiento de la calidad de vida de las personas sometidas a ellos. A contrario sensu, sólo deben suspenderse aquellas experimentaciones que no cuenten con dicha certeza médica. El Ministerio de Salud y la Caja Costarricense de Seguro Social realizarán los controles necesarios a efectos de verificar la mencionada certeza médica. En estos casos deben aplicarse las normas que contiene la Ley General de Salud, así como las normas constitucionales que tutelan la vida y la salud; y c) Experimentaciones clínicas que pretendan iniciar con posterioridad a la fecha de la publicación íntegra de la sentencia, quedan totalmente suspendidas hasta tanto no se dicte la Ley requerida al efecto para su debida regulación. Publíquese esta aclaración en el Diario Oficial y reséñese en el Boletín Judicial.-




